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Concejo Deliberante
de fa Ciudadde Vskuaia 

BLOQUE DEL PARTIDO JUSTICIALISTA 
CONCEJAL MARIO A. LLANES 

Sr. Presidente
	 Ushuaia, 17 de marzo de 2015. 

Del Concejo Deliberante 
Sr. Damián De Marco 

De mi mayor consideración:

Por medio de la presente tengo el agrado de dirigirme 

a Usted a efectos de solicitarle la incorporación del proyecto de Resolución 

adjunto en el boletín de asuntos entrados correspondientes a la próxima Sesión 

Ordinaria en virtud de los siguientes fundamentos. 

Los vecinos que residen sobre la calle Carlos Gardel, 

del B° Centenario de nuestra ciudad, solicitan nuestra intermediación con el fin de 

requerir la colocación de los carteles identificatorios de la calle, ausentes en toda 

su extensión. Así mismo, objetan respecto de los baches que desde hace tiempo 

han deformado una de las cuadras lo que requiere la intervención del ejecutivo 

municipal para reparar de manera urgente el deterioro. 

En razón de lo expuesto solicito el acompañamiento de 

mis pares en el presente proyecto de Resolución.
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PROYECTO DE RESOLUCION 

ARTÍCULO 1°.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que a 

través del área que corresponda proceda, en relación a la calle Carlos Gardel del 

B° Centenario a: 

• la colocación de la cartelería identificatoria en toda su extensión. 

• Bacheo en el tramo que va desde la calle Marcos Zar y Tolhuin Sur. 

ARTÍCULO 2°.- De forma.-
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